
El Universal
Sección: Portada, Nación
2026-05-22 03:14:21 1066 cm

2
Página: 1, 4 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FGR: LOS FARÍAS
EJECUTARON A 3
MARINOS Y FISCAL

DANIELA WACHAUF nacion@eluniversal.com.mx

La FGR atribuyó al grupo criminal de los hermanos Farías Laguna,
sobrinos políticos del extitular de Marina Rafael Ojeda, la ejecución
de tres marinos una agente de la FGR en Colima. Según la causa

penal 121/2026, que tiene EL UNIVERSAL, las víctimas son el

contralmirante Fernando Rubén Guerrero Alcántar, Magali Nava

Ramos, auxiliar de la Fiscalía en Colima, y los capitanes de navío

Abraham Pérez Ramírez Adrián del Ángel Zúñiga. Nación A4

El dato
Fernando Ru-

bén Guerrero

Alcántar, de la

Semar, había

denunciado la

operación de la

red de huachi-

col fiscal.

VIOLENCIA EXTREMA, MODUS
OPERANDI DE LOS FARÍAS: FGR
Atribuye a la red encabezada por los sobrinos de Rafael Ojeda la ejecución de tres integrantes de
la Marinay una empleada de la fiscalía de Colima que habrían denunciado el huachicolfiscal

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com.mx

FiscalíaGeneraldela República
(FGR) atribuye a la organización
delincuencial liderada por losher-
manos Farías Laguna -sobrinos

politicosdelextitulardelaSecreta-
ría de Marina Rafael Ojeda Du-
rán- la muerte de tres marinos
una exempleadade la Fiscalía Ge-
neral de Colima.

En la solicitud de la orden de

aprehensión contra 14 personas
acusadaspordelincuenciaorgani-
zada y algunas por contrabando.

cuya reformulación pidió la juez

deControl Mariana Vieyra Valdés,
la FGR exponeque la célula delic-
tiva recurreamétodos de extrema
violencia para protegersus intere-

ses, al grado de que las personas
quese nieganacolaboraroque in-
tentan denunciar el modus ope-
randi de la empresa criminal son

privadasde lavidacomo mecanis-
mo de intimidación, control y si-
lenciamiento,aefecto deevitarsu

detección desarticulación.
Las investigaciones refieren

que la organización criminal del
vicealmirante Manuel Roberto

rías Laguna, quien permanece en

el penal de El Altiplano,y el con-

tralmirante Fernando Farías La-

guna, detenido en Argentina para
su extradición a México, relacio-
nadosauna red dehuachicolfiscal,
podíaidentificardemanera inme-
diata: las personasq losdenun-

ciaban, así como anticiparsea las
acciones de la autoridad, particu-
larmente en las aduanas donde
ejercíancontrol.

En el informe se identifican co-

mo víctimas de ejecución al con-

tralmirante Fernando Rubén Gue-
rrero Alcántar; Magali Janet Nava
Ramos, auxiliar B. adscritaa lade-

legaciónde laFGRenColima:el
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pitán de navío Jeremias
Pérez Ramirez,yelcapitándenavio
Adrián Omardel ÁngelZúñiga.

"Quienes habríansidoprivados
de lavidapor denunciarel funcio-
namiento irregularde esta empre-
sacriminal, dedicada: ingresar
citamente hidrocarburos al terri-
torio nacional mediante redes de

corrupciónenaduanas.
"De manera particularmente

relevante, se involucra directa-
mente Fernando FaríasLagunay
Manuel Roberto Farías Laguna
con la muerte del contralmirante
Fernando Rubén GuerreroAlcán-
tar, elemento de la Secretaría de
Marina, quienhabría denunciado

la existenciayoperación de la red

dehuachicolfiscalqueamboslide-
raban"detallaelexpedientealque
tuvoaccesoEL UNIVERSAL.

La ejecución se efectuó en no-

viembre de 2024, cuando el con-

tralmiranteconducía sucamione-
taen la ciudad de Manzanillo, Co-
lima, sevinculacon ladenuncia

que había realizado ante elenton-

titularde laSecretaría deMari-
na, Rafael Ojeda Durán.

Según losregistrosde investiga-
ción, Guerrero Alcántar redactó
una carta dirigida al entonces se-

cretario, en la cual señalóque "los
Farías"manejaban las designacio-
nes de elementos navales, con el

propósitodecolocar personasde
suconfianzaen

tro de las aduanas, a fin deoperar
su red dehuachicol fiscal.

Previamentea su ejecución, "el
contralmirantese reuniócone al-
mirante Raymundo Morales en

octubre, y posteriormente infor-
mó a personal de la Secretaría de
Marina sobre su periodo vacacio-
nal. Señalando con precisión los

lugares en los que estaría durante
esos dias, particularmente Man-
zanillo yMazatlán" dice la solici-
tud de laorden de aprehensión.

osdatos prueba sedespren-
den que la informaciónsóloera

elconocimientodepersonaldela
Semar, circunstancia que facilitó
su ubicacióny ejecución, a fin de
silenciarlo y evitar que se hiciera

pública la estructura, operacióny
protección institucional de la red
de huachicolfiscal lideradapor los
hermanosFaríasLaguna, quienes
tenian protección derivada de su

parentesco con Ojeda Durán.

En elcaso deMagali Janet Nava
Ramos, auxiliar B adscrita la de-

legación de FGR en Colima, fue

privada de la vida en octubre de

2024,luegodedenunciar: losher-
manos Farías Laguna. El docu-
mentohacemención deque Nava
Ramos mantenía una relación
sentimental con Angel Pérez,
quien pertenecía a la Semary su

hermana trabajaba en la agencia
aduanal de Colima: le hicieron
del conocimientoel modus

operandi mediante el
cual operaba la red de
huachicol fiscal en la
aduana de Colima.

"Dicha información
resultó relevante en tanto

permitió: lavictima identi-

ficar la estructura, participación
de autoridades elmecanismod
introducción ilícita de hidrocar-

buros,circunstancia que la colocó

enunasituacióndealtoriesgo,cul-
minandoensuejecucióncomoac-
to de represalia silenciamiento",

sostieneen la causa penal.
Se abunda que las muertes de

Guerrero Alcántar y Nava Ramos

guardanuna relación fáctica, toda
vezque ambasejecuciones se rea-

lizaron bajo el mismo modus ope-
randi. Éste consistió en el uso de
armasde fuegotipopistola,calibre
9 milímetros Luger, así como la

participacióndedossicariosabo
dode unamotocicleta coadyu-
vanciadesujetos bordodeun ve-

hículo, lo evidencia un patrón
de ejecución profesional coordi-
nado,propiode unaorganización
criminal con capacidad operativa
ydeinteligencia.

En septiembre de 2025, el capi-
tán de navio Abraham Jeremias
Pérez Ramirez fue localizado sin
vidaen las oficinasde la Unidado

Protección Portuaria de Altamira,
Tamaulipas,quien guardaba rela-
cióndirectaco reddehuachicol

fiscal. "De los datos obtenidosdu-
rante la investigación sedespren-
de que el occiso recibía sobornos

por la cantidad de 100 mil pesos
porcada buquecon hidrocarburo
ilícito quearribabaal recinto por-
tuario de Tampico, Tamaulipas,
con la finalidad de permitirsu in-

gresoy facilitar la descarga de los

buques provenientes de Estados
Unidos", precisael expediente.

La Fiscalia General de la Repú-
blica considera que este con-

juntode hechosacredita no

sólo la operación perma-
nente, organizada y je-
rárquica de la empresa
criminal, también su

elevada peligrosidad de-

bidoalusosistemático

la violencia letal como me-

canismo de proteccióndel nego-
cio ilícito, control territorial y si-
lenciamiento dedenunciantes, lo

queincrementaexponencialmen-
teel riesgosocialy la necesidad de

una respuesta penal inmediata y
contundente del Estado.

Setieneconocimiento dequela
muerte del capitán de navio

Adrián Omar del Ángel Zúñiga
guardarelaciónconlaredcriminal
dedicadaalhuachicolfiscal.

MAGALI JANET

NAVA RAMOS

AuxiliarB adscrita
la Delegación de la

FGR en Colima
Fue privada de vida el21

deoctubrede 2024 tras

denunciar losFarías Lagu-
na:sus familiares en la Semar

lehicieronsaberdel modus

operandi de la reddehuachi-

colfiscalen Colima.

FERNANDO RUBÉN
GUERRERO A.

Contralmirante
Asesinado el de noviembre
de2024. Redact una carta al

exsecretario de Marina Rafa-

elOjeda,en cual señaló que

sus sobrinospolíticos mane-

jaban lasdesignaciones de

elementos navalesa fin de

operar su reddecontraban-

do de hidrocarburos.

CASOS TIENEN
RELACIÓN

Las muer tes de
GuerreroAlcántary
Nava Ramos guardan
relación; ambasejecuciones
se realizaron bajoelImismo

modusoperandi, consistente

en eluso dearmas tipo pisto-
la. calibre9milimetrosLuger;
la participación de sicarios.

ABRAHAM

JEREMÍAS PÉREZ

Capitán deNavio

Fue localizado sin vida el
de septiembre de2025 en

las oficinasde la Unidad de

Protección tuaria de

Altamira, Tamaulipas:

guardaba relacióndirecta

con los hermanos Farías

Laguna supuestamente
recibíasobornos.

ADRIÁN OMAR
DEL ÁNGEL Z.

Capitán denavio
Falleció el9de septiembre
de2025,derivadode un

supuesto accidente durante

una práctica de tiro en

Puerto Peñasco, Sonora. Los

hechos ocurrieron un día

después de lamuertede
Pérez Ramirez,circunstancia

que no resultaaislada.
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100
MILPESOS

recibíaAbraham

Jeremias Pérez

por cadabuque
conhuachicol

quearribaba al

recintoportua-
riodeTampico,
Tamaulipas.

La red de
los Farías podía

identificar

quien los

denunciaba.

Se involucradirecta-
mente a Fernando
FaríasLaguna y Ma-
nuel Roberto Farías
Laguna con la muerte
delcontralmirante
Fernando Rubén
GuerreroAlcántar"

INFORME DE LA FG

Habrían sido privados
de la vida por denun-
ciar elfuncionamien-
to irregular de esta
empresa criminal,
dedicada a ingresar
ilícitamente
hidrocarburos"

contralmi-

rante Fernando

Farías Laguna,
detenido en

Argentina para

su extradición

México.
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Sangre a cambio de silencio
Quienes intentaban denunciar la operaciónde la empresacriminaleran privadasde lavida comomecanismo de intimidación,control silenciamiento, aefectode evitarsu detección desarticulación.

Lo anterior se corrobora con lo señalado por dos policías investigadores de la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que consignan diversas notas
DERACIÓN periodísticas y datos de inteligencia relacionados con ejecuciones de personas que

denunciaron las irregularidades cometidas por esta organización criminal en advanas

nacionales.

En dicho informe se identifican como víctimas de ejecución a las personas que llevaban

por nombre:
Fernando Rubén Guerrero Alcantar,
Magali Janet Nava Ramos, -

AbrahamJeremías Pérez Ramírez, y
Adrián Omar delÁngel Zúñiga,

Quienes habrían sido privados de la vida por denunciar elfuncionamiento irregular
de esta empresa criminal, dedicada a ingresar ilícitamente hidrocarburos al territorio

nacional mediante redes de corrupción en aduanas.

Fernando Rubén Guerrero fue

ejecutado cuando conducia su

camioneta en Manzanillo, Colima.


